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Resumen  

El derecho a la defensa, es uno de los más importantes para las partes procesales al momento de litigar ya sea en la vía jurisdiccional 

o administrativa. Permite hacer efectivo todos los derechos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador, la cual 

asegura especialmente el cumplimiento del debido proceso, que se consolida como un derecho idóneo para hacer efectiva la defensa. 

El objetivo de la presente investigación es desarrollar un modelo de agregación para el análisis de la vulneración al debido proceso 

en el derecho de las personas a la defensa, en procesos administrativos, previo a la instalación del comité obrero patronal, en el 

inicio del Sumario Administrativo. El modelo propuesto expresa las relaciones causales mediante grafos dirigidos, donde cada 

modelo causal es representado por un grafo que expresa la causalidad entre conceptos. Se nutre de las características que describen 

los indicadores para el análisis de la vulneración del derecho de las personas y se obtiene una valoración general del comportamiento 

de los indicadores. El modelo propuesto contribuye a identificar si existe vulneración del derecho de las personas a la defensa en 

procesos administrativos. 
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Abstract  

The right to defense is one of the most important for the procedural parties when litigating whether through jurisdictional or 

administrative channels. It allows to make effective all the rights enshrined in the Constitution of the Republic of Ecuador, which 

especially ensures compliance with due process, which is consolidated as an ideal right to make defense effective. The objective of 

this research is to develop an aggregation model for the analysis of the violation of due process in the right of people to defense, 

in administrative processes, prior to the installation of the labor-management committee, at the beginning of the Administrative 

Summary . The proposed model expresses causal relationships through directed graphs, where each causal model is represented 

by a graph that expresses causality between concepts. It draws on the characteristics described by the indicators for the analysis 

of the violation of people's rights and a general assessment of the behavior of the indicators is obtained. The proposed model 

contributes to identifying whether there is a violation of people's right to defense in administrative processes. 
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Introducción   

La Constitución de la República del Ecuador de 2008 se caracteriza principalmente por el cambio dentro del 

ordenamiento jurídico. La denominación de un Estado garantista de derechos y justicia social implica el respeto 

irrestricto a la dignidad de las personas en todo momento. Con el denominado bloque de constitucionalidad que rige en 

Ecuador es imprescindible que se respete los principios, derechos y garantías reconocidos explicita e implícitamente en 

el ordenamiento jurídico ecuatoriano (Andrade-Iglesias & Guerra-Coronel, 2021). 

Dado que, el Art 76- de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “En todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso (…) todo proceso 

penal, constitucional administrativo o de cualquier índole deberá regirse por esta garantía básica que incluye la 

posibilidad de defenderse e incorporar de todo aquello que se crea asistido para comprobar su estado de inocencia.” 

(Ecuador, 2008); resulta necesario analizar la vulneración al debido proceso en el derecho de las personas a la defensa, 

en procesos administrativos, previo a la instalación del comité obrero patronal, en el inicio del sumario administrativo. 

El sumario administrativo es en una herramienta destinada a investigar y establecer los hechos que podrían constituir 

una infracción o falta a estas obligaciones y deberes, junto a aplicar una medida disciplinaria, si los hechos investigados 

constituyesen efectivamente una infracción o falta punible (Catucuago Inlago et al., 2021). Un sumario administrativo 

constituye una investigación que da inicio con la resolución administrativa que se fundamenta y la direcciona la unidad 

ejecutora, y que es competencia exclusiva de la administración pública a través de sus instituciones, entidades, 

organismos y empresas públicas (Domínguez-Llivichuzhca & Zamora-Vázquez, 2021), (Álvarez et al., 2022). El 

desarrollo de un sumario administrativo tiene por objeto establecer la existencia de hechos que constituyen infracción, 

transgresión y desacato a las normas legales en el ámbito administrativo, como de los deberes y obligaciones estatutarios 

que determinaran responsabilidad administrativa (Cabezas Vergara, 2018).  

El sumario administrativo se debe realizar observando las garantías del debido proceso, y el derecho a la seguridad 

jurídica garantizados en los Arts. 76 y 82 de la Constitución (Ecuador, 2008). El debido proceso se define como el 

conjunto de principios, reglas y derechos, que tienen por objeto garantizar la tutela judicial efectiva cuando existe 

conflictos penales, civiles, administrativos o de cualquier índole que puede traer consigo una pena, sanción o multa, 

pretendiendo que se sustancie de una manera justa, respetando los principios y derechos fundamentales de las personas 

de esta forma haciendo efectivo que un estado sea constitucional de derechos y justicia social (García Ramírez, 2006). 

El proceso administrativo se define como el conjunto de actuaciones que se realizan en un orden cronológico para 

garantizar la tutela de las partes intervinientes administrados y de esta manera aportar elementos suficientes a la 

administración pública para que resuelva y tome una decisión. Siendo importante recalcar que únicamente pueden ser 
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sanciones pecuniarias o personales no privativa de libertad (Paredes & Ruperti, 2022), (Gutiérrez Campoverde et al., 

2019). El procedimiento constituye una vía administrativa que atiende la protección de los derechos e intereses 

particulares y la satisfacción directa e inmediata del bien común.  

El derecho de defensa se refiere a la garantía constitucional que le asiste a toda persona que posea un interés directo en 

la resolución jurídica del proceso penal para poder comparecer ante los órganos de persecución pertinentes, a lo largo 

de todo el proceso, a fin de poder resguardar con eficacia sus intereses en juego (Arpasi, 2021). Basado en este principio 

constitucional, la presente investigación tiene como objetivo desarrollar un modelo de agregación para el análisis de la 

vulneración al debido proceso en el derecho de las personas a la defensa, en procesos administrativos, previo a la 

instalación del comité obrero patronal, en el inicio del sumario administrativo. 

 

Materiales y métodos   

La presente investigación utilizó el enfoque cuali-cuantitativo, siendo que través de esta concepción se permitió 

representar y comprender los resultados obtenidos de la investigación, así como la obtención de datos numéricos 

específicos, conjuntamente con los métodos inductivo deductivo analizando las particularidades y generalidades de la 

investigación. 

En esta investigación se propone nutrir el modelo de agregación, con un flujo de 4 etapas, siguiendo la propuesta de 

(Cabezas Vergara, 2018): etapa de acciones previas; etapas de descargos y presentación de pruebas; etapa resolutoria; 

etapa de impugnación y representación de recursos, tal como se muestra en la Figura 1. 

Figura 1. Etapas para el análisis de la vulneración del derecho de las personas a la defensa en procesos administrativos. 

Fuente: Elaboración propia. 

 Etapa de acciones previas: Esta etapa servirá para indagar las falencias descritas en el informe cometidas por 

la persona sumariada. Se debe evaluar la prueba, la misma que se toma para fundamentar, o establecer 

responsabilidad del sumariado, pues aquí se realizará la revisión y validación de documentos, se receptarán las 
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declaraciones de personas que hayan conocido el hecho, y la o el funcionario encargado de sustanciar el sumario 

administrativo debe dar seguimiento a la investigación y a los datos proporcionados para esclarecer la presunta 

infracción. 

 Etapas de descargos y presentación de pruebas: A esta etapa se la denomina como la etapa contradictoria 

porque la persona sumariada tiene la facultad de presentar las pruebas a su favor, para fundamentar su inocencia, 

además el sustanciador de la causa debe dar el dictamen, el cual debe ser debidamente motivado en caso que 

existiese infracciones en caso de no haberla desistirá. Es aquí donde el sumariado debe solicitar que se 

practiquen las pruebas de descargo que le asistan para probar su inocencia, y por el contrario, la institución 

solicitará la introducción de otros elementos convenientes para esclarecer los hechos. 

 Etapa resolutoria: En esta etapa, una vez enviado el dictamen de la autoridad nominadora, esta analizará y 

revisará todo lo actuado en audiencia, una vez analizado se procede a resolver declarando el cometimiento de 

la infracción por parte el servidor público o declarando sobreseimiento a su favor por no encontrar méritos 

suficientes para ser sujetos a una sanción, etapa que pone fin al sumario administrativo, esta etapa debe ser un 

punto de análisis ya que de aquí se trata la inocencia o culpabilidad del sumariado. 

 Etapa de impugnación y representación de recursos: Si se establece la responsabilidad, se impondrá la 

sanción correspondiente, misma que podrá ser apelada únicamente con efecto devolutivo ante la máxima 

autoridad del Nivel de Gestión Zonal correspondiente, esta revisión se da en vía administrativa; sin perjuicio 

de que se puede presentar un recurso ante el tribunal jurisdiccional competente. 

Resultados y discusión   

Antes de iniciar un sumario administrativo se debe cumplir con ciertas acciones previas, tales como que el 

administrativo de la entidad denuncie o informe sobre la presunción del cometimiento de una falta disciplinaria; para 

que la Junta de Resolución de Conflictos o comité obrero patronal, remita a la Unidad Administrativa que realizará la 

investigación que corresponde e informará a la Junta sobre la procedencia de iniciar el sumario. El inicio al sumario 

administrativo no implica culpabilidad del sumariado, ya que Ecuador se rige por el principio de presunción de 

inocencia, en este sentido se debe analizar si el inicio al sumario administrativo a las personas, vulnera el principio de 

derecho a la defensa en procesos administrativos, cuando no se inicia conforme al derecho. Basado en este principio, 

se propone el siguiente modelo de agregación para determinar si existe o no vulneración en el proceso. 

Modelo de agregación para el análisis de la vulneración 

La presente sección realiza una descripción del modelo de agregación para el análisis de la vulneración del derecho de 

las personas a la defensa en procesos administrativos. Existen diferentes formas de expresar las relaciones causales 
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mediante grafos dirigidos, donde cada modelo causal es representado por un grafo que expresa la causalidad entre 

conceptos.   

Los Mapa Cognitivo Difusos (MCD) constituyen una técnica que permite la representación de las relaciones causales 

de diferentes conceptos (KOSKO, 1986), (Singh & Chaturvedi, 2011), (González & Mar, 2015). Es una extensión de 

los modelos mentales empleando valores difusos en un intervalo de [-1,1] (Kshirsagar & Chandre, 2015),(Salmeron, 

2009), (Harless & Allen, 1999). Los MCD se representan mediante modelos difusos con retroalimentación para 

representar causalidad (Glykas & Groumpos, 2010; Gonzalo Nápoles et al., 2017).  

En el MCD existen tres posibles tipos de relaciones causales entre conceptos (Gonzalo Nápoles et al., 2018) (Mar, 

2019): 

• 𝑊𝑖𝑗 > 0 , indica una causalidad positiva entre los conceptos 𝐶𝑗 y 𝐶𝑖. Es decir, el incremento (o disminución) en el 

valor de 𝐶𝑗  lleva al incremento (o disminución) en el valor de 𝐶𝑖. 

• 𝑊𝑖𝑗 < 0 , indica una causalidad negativa entre los conceptos 𝐶𝑗  y 𝐶𝑖. Es decir, el incremento (o disminución) en 

el valor de 𝐶𝑗  lleva a la disminución (o incremento) en el valor de 𝐶𝑖. 

• 𝑊𝑖𝑗 = 0 , indica la no existencia de relaciones entre los conceptos 𝐶𝑗  y 𝐶𝑖.  

Para la implementación del modelo de agregación para el análisis de la vulneración del derecho de las personas a la 

defensa en procesos administrativos, se realizó una evaluación de los indicadores para el análisis de la vulneración del 

derecho de las personas. Los resultados son representados mediante las alternativas I, de modo que: 

𝐼 = {𝑖1, 𝑖2, 𝑖3},  

𝑖1: Caso de estudio 1 

𝑖2: Caso de estudio 2 

𝑖3: Caso de estudio 3 

Valorado a partir del conjunto de características C que describen los indicadores para el análisis de la vulneración del 

derecho de las personas, tal que:  

𝐶 = {𝑐1, 𝑐2, 𝑐3, 𝑐4,𝑐5, 𝑐6, 𝑐7}, 

La tabla 1 muestra el conjunto de indicadores definidos para el caso de análisis. 

Tabla 1. Conjunto de indicadores definidos. 

Indicador Nomenclador Aplicación 

C1 Acceso a la 

información 

¿Se proporciona a la persona afectada toda la información relevante sobre el proceso 

administrativo y sus derechos? 
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C2 Asesoramiento 

legal 

¿Se le garantiza a la persona afectada el derecho a ser asistida por un abogado o 

representante legal durante el proceso administrativo? 

C3 Plazos 

razonables 

¿Se respetan los plazos establecidos para la presentación de pruebas, alegatos y 

recursos en el proceso administrativo? 

C4 Audiencia 

imparcial 

¿Se asegura que la persona afectada tenga la oportunidad de presentar su versión de 

los hechos y de ser escuchada de manera imparcial por la autoridad administrativa? 

C5 Presunción de 

inocencia 

¿Se respeta el principio de presunción de inocencia y se exige la carga de la prueba 

a la autoridad administrativa que alega la vulneración? 

C6 Motivación de 

las decisiones 

¿Las resoluciones administrativas están debidamente fundamentadas y justificadas, 

permitiendo a la persona afectada comprender las razones de la decisión? 

C7 Recursos y 

apelaciones 

¿Se garantiza a la persona afectada el derecho a interponer recursos y apelaciones 

contra las decisiones administrativas que consideren injustas o vulneratorias de sus 

derechos? 

 

A partir del conjunto de etiquetas lingüística que se presenta en la tabla 2 (Şahin & Yiğider, 2014), definidas como:  

Tabla 2: Términos lingüísticos empleados. 

Variable Término lingüístico Valor 

S0 Negativamente muy fuerte (NMF)  (-1,-1;-0,75) 

S1 Negativamente fuerte (NF) (-1;-0,75;-0,50) 

S2 Negativamente media (NM) (-0,75;-0.,0;-0,25) 

S3 Negativamente débil (ND) (-0.50,-0.25, 0,0) 

S4 Cero (C) (-0,25;0,0;0,25) 

S5 Positivamente débil (PD)  (0,0;0.25;0,50) 

S6 Positivamente media (PM) (0,25;0,50;0,75) 

S7 Positivamente fuerte (PF) (0,50;0,75;1) 

S8 Positivamente muy fuerte (PMF) (0,75;1;1) 

 

El proceso para el análisis de la vulneración del derecho de las personas a la defensa en procesos administrativos se 

basa en la simulación del escenario propuesto por Glykas (Glykas, 2010), los nuevos valores de los conceptos expresan 

la influencia de los conceptos interconectados al concepto específico y se calculan mediante la ecuación (1):  

 
(1)   
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Donde: 

: es el valor del concepto Ci en el paso k+1 de la simulación,  

: es el valor del concepto Cj en el paso k de la simulación,  

Wji: es el peso de la conexión que va del concepto Cj al concepto Ci y f (x) es la función de activación (Giordano & 

Vurro, 2010).  

A partir de la corrida de los datos, se obtiene su filtrado que proporciona un mapeo sistemático para cada alternativa 

objeto de análisis. La Figura 2 presenta el comportamiento de los indicadores de vulneración del derecho de las personas 

a la defensa en procesos administrativos para los tres casos de análisis.  

 

Figura 2. Comportamiento de los indicadores de vulneración del derecho de las personas a la defensa en procesos 

administrativos. 

Una de las garantías constitucionales del derecho a la defensa, expresa claramente que los actos administrativos, 

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Lo anterior presupone analizar 

el contexto de validez del acto administrativo que establece como requisito la motivación (Art. 99. 5 del Código 

Orgánico Administrativo (COA), promulgado en 2017), bajo las reglas que se enuncian en el siguiente artículo. Luego, 

tendrían que revisarse los criterios de nulidad del acto (Art. 105), que conectan con la observancia de los presupuestos 

constitucionales para ese tipo de actuaciones de los poderes públicos, entre ellos la debida motivación de las decisiones 

(Farfán, 2021). 

Para respetar el debido proceso se prevé una serie de garantías que deben acatarse en todo proceso legal en el que se 

determinen derechos y obligaciones, una de ellas es el derecho a la defensa, la cual constituye la oportunidad que todos 
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los ecuatorianos tienen para participar en los procesos que se instauren en su contra, conforme a las distintas garantías 

que engloba este derecho, en este contexto, mientras transcurre el término de las acciones previas del sumario 

administrativo en contra de las personas. 

Discusiones 

Las acciones previas constituyen una fase preprocesal del sumario administrativo, son de obligatorio cumplimiento y 

su importancia es inmensa, pues luego del análisis de los hechos puestos a conocimiento del comité obrero patronal, 

este debe decidir si se instaura o no el proceso administrativo en contra de la persona, proceso que implica que los 

servidores públicos que intervienen en el sumario administrativo dejando de lado las otras obligaciones que tienen, 

realicen una investigación prolija que permita determinar si la actuación de la persona constituye o no falta 

administrativa, lo que implica un enfoque de recursos para este fin. 

La vulneración al debido proceso en el derecho de las personas a la defensa en procesos administrativos, previo a la 

instalación del comité obrero patronal, en el inicio del Sumario Administrativo, puede manifestarse a través de diversas 

situaciones que afecten la capacidad de las personas para ejercer su derecho a la defensa de manera efectiva. Algunas 

formas comunes de vulneración al debido proceso en este contexto pueden incluir: 

 Falta de notificación: Si las personas involucradas no son notificadas adecuadamente sobre el inicio del Sumario 

Administrativo o sobre los cargos en su contra, se verían privadas de la oportunidad de preparar su defensa. 

 Acceso limitado a la información: Si a las personas no se les proporciona acceso a la evidencia o a los 

documentos relevantes para el proceso, se verían imposibilitadas de refutar los cargos en su contra de manera 

adecuada. 

 Inequidad en la conformación del comité obrero patronal: Si el comité obrero patronal no está compuesto de 

manera equitativa o si no se garantiza la imparcialidad de sus miembros, se estaría vulnerando el derecho a un 

proceso justo y equitativo. 

 Limitaciones en la representación legal: Si a las personas no se les permite contar con asesoría legal o se les 

restringe el derecho a ser representadas por un abogado, se estaría limitando su capacidad para defenderse de 

manera efectiva. 

 Falta de tiempo para preparar la defensa: Si las personas no cuentan con un plazo razonable para preparar su 

defensa antes de la instalación del comité obrero patronal, se estaría vulnerando su derecho a una adecuada 

preparación. 
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Es importante que cualquier proceso administrativo respete los principios del debido proceso, incluyendo el derecho de 

las personas a la defensa. La vulneración de estos principios puede tener consecuencias negativas en la validez y equidad 

del proceso administrativo. 

La investigación realizada tiene gran importancia dado que, el modelo de agregación propuesto constituye una 

herramienta para identificar los casos de vulneración al debido proceso en el derecho de las personas a la defensa, en 

procesos administrativos, previo a la instalación del comité obrero patronal, en el inicio del Sumario Administrativo. 

Conclusiones   

La propuesta de modelo de agregación para el análisis de la vulneración del derecho de las personas a la defensa en 

procesos administrativos permitió cuantificar a partir de indicadores evaluativos el comportamiento en tres casos de 

análisis. Los resultados sugieren que, en muchos casos, si la persona hubiese ejercido su derecho a la defensa y expuesto 

sus argumentos durante la etapa de acciones previas, no se habría iniciado el sumario administrativo en su contra. 

Se vulnera de manera general el derecho a la defensa, cuando se violan las reglas de garantías previstas de forma taxativa 

en la Constitución de la República del Ecuador. El debido proceso es considerado como un derecho fundamental 

contentivo de principios y garantías que son indispensables de observar en diversos procedimientos para que se obtenga 

una solución sustancialmente justa, requerida siempre dentro del marco del estado social, democrático y de derecho. 

Al no establecerse la participación del administrado durante las acciones previas del sumario administrativo en contra 

de las personas, se vulnera el debido proceso en la garantía de que nadie puede ser privado del derecho a la defensa en 

ninguna etapa o grado del proceso, así como se irrespeta el principio de supremacía constitucional. Las acciones previas 

constituyen una parte elemental e indispensable del sumario administrativo, por ello es indispensable que se cuente con 

la participación del administrado, para que así el comité obrero patronal, tome decisiones más acertadas respecto a la 

iniciación o no del sumario administrativo. 
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